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que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la sesión ordinaria, los ¡ntegrantes del comité proced¡eron a firmar un ejemplar de
l¡sta de asistenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Aprobación del orden deldía.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:
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Acra 0E LA PRlt'IERA sEslÓN oRDtNARta 2020 DEL coMtrÉ DE TRANspaRENcta DE LA sEcRETARía
DE LA CONTRALORiA GENERAL

SCG 10/2016; en consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del óomité, dr
estar debida y legalmente instalada la Prlmera Seslón Ordlnarla 2020, siendo vál¡dos todos los acu

En la Ciudad de Mérida, Cap¡taldel Estado de Yucatán, siendo las quince horas del día lunes ve¡ntisiete de
abril de dos m¡lveinte, reun¡dos en el lugar que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria de la Secretaría de
la Contraloría General, ubicada en el piso I del "Edificio Administrativo Siglo XXl", calle 20-A número 2g4-B
por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha veinte de abril del año en curso,
encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presídente del Comité de Transparencia
y Director de Administración, la-Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y s¡tuación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro l,lena Cauich, Director de Noimatividad,
Ouejas y Responsabilidad es, ambos vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia, todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en el
artícu lo 44 f racciones l, V, Vl y Vll, y 45 fracciones l, Vll, Vllly X de la Ley General áe Tra nsparen cia y Acceso
a la lnformación Pública y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforáación pública del
Estado de Yucatán, artículo I de Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
:?r-equla el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria éeneral, publicado el 6 de junio dá
2016 en el Diario 0f icial del Gob¡erno del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la primera Sesión Ordinaria 2020
del Comité de Transparencia de Ia Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:l. Llsta da aslstencla y d.claraclón dc cuórum legal, ----.-_-_El L.C. Carlos de JesÚs Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transpaiencia y se reguta el
Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el
Diario 0f¡c¡aldel Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que
se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretarfa de la
Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal
como lo establece el articulo 43 de la Ley General, artículo 56 de la Ley Estatal de la materia y ll del Acuerdo

t.

il.
1fl.

L¡sta de asistencia y declaración de cuórum lega
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Presentación del lnforme Anual de la Unidad de Transparencia

General, correspond iente al ejercicio 201g.
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b) presentacióndel lnf orme Trimestral de la U nidad de Tra nspa renc¡a de la Secretaría de la Contraloría

General, correspondiente al periodo comprendido del miércoles 0l de enero al martes 3l de marzo

de 2020. --:----
c) Informe de los resultados de partic¡pación en las activ¡dades de capacitación implementadas

durante el periodo comprendido del lunes 23 de marzo alviernes 17 de abril de 2020. -

d) Plan de trabajo para la verificación de la información publ¡cada por las unidades administrativas de

la Secretar¡a de la Contraloría Generalen la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, correspond¡ente

a las obligaciones de transparencia del artículo 70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnf ormación Pública.
lV. Acuerdosdel comité de Transpa rencia de la secretaría de la contraloría General.

V. Clausura de la sesión. ----
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su

aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad' -

lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Presentac¡ón del lnformé Anual de la
General, correspondiente al ejerc¡c¡o 2019.

Unidad de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría

procediendo con el inc¡so a) del punto lll del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presidente del Comité, en uso de la palabra, precisa manifestarse respecto al lnforme Anual de la Unidad de

Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, correspondiente al ejercicio 2019, de conformidad

con el artículo 44 fracción Vll de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. En ese

sentido, el mencionado informe contiene 6 (seis) apartados correspondientes a los datos de recepción y

trám¡te de los temas relac¡onados con el Derecho de Acceso a la lnformación Pública y de Protección de

Datos Personales, considerando el número de sol¡citudes de acceso a la información pública, solicitudes
para el ejercicio de los derechos ARC0, sesiones del Comité de Transparenc¡a, recursos de revisión,

bbligaciones de Transparencia y denuncias ¡nterpuestas por incumpl¡mlento de las obligaciones de

transparenc¡a a travás de la Plataforma Nacional de Transparencia. ------
Conforme a lo anterior, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,

procedió a presentar una sintesis de los seis apartados del lnforme Anual, resumiendo el contenido del

mismo, de la siguiente manera:
Apartado 1: Sol¡citudesde Acceso a la lnformaclón. - En relaclón al punto nÚmero u no, con el compromiso

de procurar el ejercicio pleno del Derecho de Acceso a la lnformación Pública, se tiene a bien informar,.en

materia de solicitudes de acceso a la ¡nformación pública, el medio por el que ingresan, el número total
solicitudes recibidas durante el ejercic¡o que se reporta, el tipo de respuesta que recayera a las solicitud

ingresadas, las unidades administrativas de Ia Secretaría de la Contraloría General que fueron mayormentd

requeridas para atender las solicitudes de información, así como los temas más recurrentes en las

solicitudes de acceso presentadas ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría

General. Respecto a lo anterior, el total de solicitudes de acceso a la información pública presentadas a

través del Sistema de Solicitudes de lnformación del Estado de Yucatán (Sistema INF0MEX), fue de 235

solicitudes, además de 6 solicitudes de acceso a la información pública recibidas a través del correo

electrónico ¡nstitucional de la Unidad de Transparencia, mismas que fueron capturadas de manera manual

en el Sistema INFoMEX, de acuerdo a lo establecido en el artículo'123 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, pero atendidas vía correo electrónico prO porcionadopor los c

como medio para recibir notificaciones.
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En consecuencia, se puede concluir que, la Secretaría de la Contraloría General rec¡bió un total de 241
solicitudes de acceso a la información pública durante el periodo comprendido del 0l de enero al Jl de
diciembre de 2019, de las cuales, 108 fueron entrega de información vía INFOMEX, en 70 solicitudes se
determinó la No Competencia por parte de la Secretaría de la Contraloría General para atender la
inf ormación peticionada, en 30 solicitudes se declaró la inex¡stenc¡a de la información, en 12 solicitudes se
remitió a la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en otras 12 solicitudes se
previno al solicitante para que aclarara y precisara su solicitud, y en g solicitudes se determinó la
improcedencia de la solicitud por no cumplir con alguno de los requ¡sitos establecidos en el artículo 124 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
Por otra parte, en cua nto a los temas de mayor interés de la info rmación requerida a través de las solicitudes
de acceso a la información pública, destaca lo relacionado a temas de estructura orgánica de la
dependencia, directorio de servidores públicos, remuneraciones, plazas ocupadas y vacantes,
contrataciones, declaraciones patr¡mon¡ales, información financiera del presupuesto asignado, informes
del ejercicio del gasto, procedimientos adm¡nistrativos y f incamiento de responsabilidades admin istrativas.
Derivado de ello, las unidades ad min istrativas que tuvieron mayor pa rticipación e n la atención de solicitudes
de acceso a la información fueron la Dirección de Administración, la Dirección de Normativ¡dad, ouejas y
Responsa bilidades, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Sector Estatal y Paraestatal y la Dirección dev v
Programas Fed erales.
Apartado 2: Sollcltudes de Ejerc¡clo de ocrcchos ARCO. - En cumplim¡ento a la Ley General de protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados y con el objeto de garantizar el derecho que tiene
toda persona física a la Protecc¡ón de sus Datos Personales en posesión de Sujetos 0bligados, la Secretaría
de la Contraloría General tiene entre sus funciones gest¡onar las sol¡citudes de Derechos de Acceso,
Rect¡ficac¡ón, Cancelación y Oposición, dentro de las cuales, durante el ejercicio 20'19, se recibieron y
atendieron 3 solicitudes de Derechos ARC0, especificamente en el tercer trimestre del ejercicio fiscal en
cuestión. -------
Apartedo 5: Scslones d6l Comlté dc Transparencla. - El Comité de Transparencia es la figura que rige
algunos de los proced¡mientos establecidos por Ley, a través de los cuales se proporciona protección y
difusiÓn de la información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obl¡gados, de tal forma que, durante
el periodo comprendido del 0'l de enero al 31 de diciembre de 201g, se celebraron 4 sesiones ordinarias y 24
sesiones extraordinarias del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con
finalidad de otorgar certeza jurídica a los solicitantes, sobre determinaciones en materia de ampl¡ac¡ón d
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de in
propuestas por los titulares de las unidades administrativas competentes que conforman
Dependenc¡a
Apartado 4: Recursos de Rcvislón. - El recurso de revisión es el medio de impugnación que tienen los
particulares para inconformarse en contra de las respuestas emitidas por los sujetos obligados, cuando
consideran que transgreden su derecho de acceso a la información, asícomo cuando consideran que hubo
afectación en relación al ejercicio de los derechos ARCO. En ese sentido, la Secretaría de la Contraloría
General, durante el periodo que se informa, recibió un total de 16 recursos de revisión, mismos que fueron
atendidos en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado correspondiente para cada uno de ellos. -----
Apartado 5: Obligaciones de Transparencia. - En lo que respecta al cumplimiento de las obligaci
transparencia establecidas en los artículos 70 y 71 de la Ley General de TranspErencia
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de las 0bligaciones de Transparencia Comunes para el ejercicio 2020. Por otra parte, en lo relacionado a la

información pública obliqatoria correspondiente a las unidades administrativas que conforman la

Secretaría de la Contraloría General, la carqa de información correspondiente a los cuatro trimestres que

conforman el ejercicio 2019, se realizó dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre del periodo
reportado, de talf orma que, la Unidad de Transparencia se dio a la tarea de verifica r a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, el cumplimiento por parte de las unidades ad ministrativas, en lo que respecta a
los temas, documentos y políticas establecidos en los artículos antes menc¡onados de la Ley señalada. ----
Apartado 6: Denuncias por incumpllmiento de Obllgaclones de Transparencia. - La Unidad de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, recibió una denuncia por posible incumplimiento
de obligaciones de transparencia, correspondiente a la fracción Vlll del articulo 70, sobre la que recae
información relativa a remuneración bruta y neta de los servidores públ¡cos que conforman el sujeto
obligado, por lo que esta Unidad de Transparencia, rindió el informe justificado correspondiente ante el

Pleno del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales, a través del cual se informó que derivado de la modificación a la estructura orgánica de la

Secretaria, la información de la mencionada fracción, se encontraba en modificaciones para su adecuación
a la nueva estructura orgánica de la Dependencia, misma que fue puesta a disposición de la ciudadanía al

ser actualizada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de

Transparenc¡a, durante la atención de la denuncia en comento, resultando en el cierre del expediente
correspon d iente
Posteriormente a la sintesis presentada por el Presidente del Comité de Transpa rencia, C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, los demás miembros del Comlté, procedieron a expresar algunas dudas específicas
respecto a la recepción y trámite de las solicitudes de acceso recibidas durante el periodo informado,
mismas que fueron aclaradas por el Pres¡dente del Comité de Trasparencia, pudiendo verificar la
información a través del documento correspondiente al lnforme Anual de Actividades de la Unidad de
Transparencia 2019, mismo que se adjunta a la presente Acta como ANExo 2.
b) Presentaclón del lnforme Trimestral de la Unidad de Transparencla de la Secretaría de la Contraloría
General, correspondlcnte al perlodo comprendido del miércoles 0l de enero al martes 5l da mar¿o de
2020.
Procediendo con el inciso b) del punto lll del orden del dia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité, en uso de la palabra, precisa manifestarse respecto al lnforme Trimestral de la
Un¡dad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, correspondiente al Primer Trime\e
comprendido del 01 de enero al 3l de marzo de 202O, cumpliendo con lo requerido por la Titular del sujeq\
obligado. En ese sentido, el mencionado informe cont¡ene 6 (seis) apartados correspo nd ientes a los dat§
de recepción y trám¡te de los temas relacionados con el Derecho de Acceso a la lnformación Pública y d\
Protección de Datos Personales, considerando el número de solicitudes de acceso a la información pública, \
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCo, sesiones del Comité de Transparencia, recursos de
revisión, 0bligaciones de Transparencia y denuncias interpuestas por incumplimiento de las obligaciones
de transparencia a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
De esa forma, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, procedió a
presentar una síntesis de los seis apartados del lnforme Trimestral, resum¡endo el contenido del mismo de
la sig ulente manera:
Apartado l: Sollcitudes de Acceso a
Solicitudes de Acceso a la lnf ormación

la lnformaclón. - En relación al punto número
Públ¡ca, se recibieron y atendieron en tie9o y f

eria de
de 47
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solicitudes, las cuales fueron analizadas y tramitadas por el Departamento de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, de conformidad con e¡ procedimiento establecido en el Título Sáptimo
de Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán. Ahora bien, de las 47 solicitudes atendidas, cabe señalar que
en ll se realizó la entrega de la documentación e información encontrada en los archivos físicos y
electrón¡cos de este sujeto obligado, en 14 se determinó la incompetencia para conocer de lo solic¡tado de
acuerdo a nuestras facultades y funciones establec¡das en el Código de la Administración pública de
Yucatán y su Reglamento, y en las restantes, no fue posible otorgar el acceso a lo requerido por el
petic¡onario de conformidad con el marco jurídico aplicable, dado que las solicitudes no cumplían con los
requis¡tos establecidos por Ley, la ¡nformación pet¡cionada recaía en supuestos de confidencialidad o
reserva, la información no se encontró en los documentos de nuestro sujeto obligado o bien, se realizó una
petición aclaratoria al solicitante a la cual la Dependencia, no obtuvo respuesta alquna
Apartado 2: Sollcltudcs de Ejercicio de Darechos ARCO. - Respecto al punto número dos, en materia de
solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCo (Acceso, Rectificac¡ón, Cancelación u 0posición), cabe
señalar que, durante el periodo que se informa, la Unidad de Transparencia no recibió solicitudes para el
ejercicio de los Derechos ARC0, de acuerdo al procedimiento establecido en las leyes de la materia. -------
APartado 5: Seslonesdel Comité de Transparencia. - Respecto a este pu nto número tres, las Sesiones del
Comité de Transparencia, durante el periodo que se informa, el Comité de Transparencia de la Secretaría
de la Contraloría General, celebró 8 sesiones extraord inarias, con e¡ fin de otorgar certeza jurídica a los
sol¡c¡tantes, respecto a la propuestas de 6 declaraciones de inexistencia de ¡nformación,2 propuestas de
clasificación de ¡nformación y I propuesta de ampliación de plazo de respuesta, mismas que fueron
confirmadas por el Comité de Transparencia, después del análisis a la fundamentación y motivación
presentada por las unidades administrativas ¡nvolucradas y habiendo corroborado que las propuestas
presentadas cumplieran con el procedimiento establecido por la normativa aplica ble.---------
Apartado4: Recursos de Revlsión. - En cuanto a este punto, durante el primer tr¡mestre del ejercicio 2020
el número de recursos de revisión admitidos y atend idos fue cero. Cabe precisar q ue, durante el periodo que
se informa, terminaron de ser notificadas las resoluciones correspon d ientes a los 16 recursos de revisión
recibidos y atendidos durante el ejercicio 2019, de las cuales el H. Pleno del INAIP Yucatán, resolvió en
diferentes sentidos de la siguiente manera: 2 revoca, 5 modifica, 7 confirma y 2 sobresee.
apartado 5: obllgaciones de Transparencla. - En cuanto al punto número cinco, en relación a
informaciÓn pública obligatoria establecida en los artículos 70 y 71 de la Ley General de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública, durante el mes de enero de 2020, se realizó la carga de información de lo]
temas, documentos y políticas correspond ientes al último trimestre del ejercicio 201g, posterior a ello, la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, planificó realizar una revisión al
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de las unidad administrativas que conforman la
Dependencia, tema que forma parte de los asuntos a tratar posteriormente en la presente sesión.----------
Apertado 8: Denuncias por lncumpllmlento de Obl¡gaclones de Transparencla, - En relación al punto
número seis, denuncias por posible incumplimiento de 0bligaciones de Transparencia, cabe señalar que, el
organo Garante, de conformidad con el artículo g4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, debe resolver sobre la admisión de las denuncias, dentro de los tres días háb¡les
siguientes a su admisión, por lo que considerando lo mencionado, se precisa que durante

una revisión al

informa, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, no re
por posible ¡ncumplimiento de las Obligaciones de Transparencia señaladas e1}el7rá
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Posteriormente a la síntes¡s presentada por el Presidente del Com¡té de Transparencia, C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, los miembros del Comité procedieron a expresar algunos temas de interés, resaltando
que el Derecho de Acceso a la lnformac¡ón y el Derecho a la Protección de Datos Personales son temas

fundamentales, dentro de los cuales, cada día incrementa el interás público y la participaciÓn ciudadana,
por lo que como sujeto obligado, debemos garantizar la adecuada publicidad de la información que nos

corresponde, fomentando una cultura de transparencia y rendición de cuentas.
Una vez concluida la presentación del lnforme de Actividades del Primer Trimestre de 2020, se entregó a

los miembros del Comité, de Transparencia copla del mencionado lnforme, m¡smo que se adjunta a la
presente Acta como ANEXO 3.

c) lnforme de los rcsultados de participación en las actlvldades de capacltación impl€mcntadas durant.
el perlodo comprcndldo dal lunes 23 de marzo al Y¡ernos 17 de abril de 2020. -._
Procediendo con el inciso c) del punto lll del orden del día, el C.P. Roqer Armando Franco Gutiérrez,

Presidente del Comité, en uso de la palabra, precisa manifestarse respecto al lnforme de los resultados de

participac¡ón en las actividades de capacitación implementadas durante el periodo comprendido del lunes

23 de marzo alviernes 17 de abrit de 2020. En ese sentido, cabe señalar que con fecha 20 de marzo de 2020,

el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio ADM0N-254/20, dirigido al H. Pleno del lnstituto Estatal
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, informó que con

motivo de la contingenc¡a sanitaria derivada del CoVID-]9, este sujeto obligado procedió a tomar diversas
medidas de prevenclón para reducir los focos de infección y con ello, proteger al personal que labora en la

Un¡dad de Transparencia; por tal razón, se procedió a not¡ficar la suspens¡ón temporal de actividades
presenciales de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, durante el periodo

comprendido del día lunes 23 de marzo al día viernes 17 de abril de 2020, reanudando actividades
presenciales el día Iunes 20 de abr¡l del año en curso. -----------
En razón de lo anterior, se aprovechó el periodo mencionado para implementar actividades de trabajo a

distancia, siendo esto, una oportunidad para continuar aprendiendo y desarrollando nuevas habilidades a
través de modalidades electrónicas. Es por ello que, cumpliendo con la facultad que establece el artículo 44

fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, la Unidad deTransparencia
de ta Secretaría de la Contraloria General, inició la propuesta de cursos de capacitación a distancia,
buscando promover la preparación y actualizac¡ón de los Servidores Públicos dentro de la

Cabe precisarque, la oferta de cursos en modalidad vlrtualfue en seguimiento a la promoción de los mi
por parte del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a Ia lnformación Pública y Protección de Dat

Personales, de tal forma que el primer curso de capacitación a distancia promovido entre los servidores
públ¡cos de nuestra dependencia, fue el denominado "Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos obligodos", mismo que se realizó a través del Centro Virtualde Capacitación del lnstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (CEVINAI). Dicho

curso de capacitación virtual, tuvo como objetivo difund¡r de una manera didáctica, el conoc¡miento de los

aspectos fundamentales de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
0bligados, a quienes t¡enen la responsabilidad de su cumplimiento en el desarrollo de sus funciones como
servldores pú blicos; siendo el caso del personal que b rinda aten ción y da trámite a las solicitud es de

a la información y a las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO y los integrantes'a
sí como Directores, Jefes de Departamento, Coordinadores, Con

mité de

Tra nsparencia,
Auditores, entre

v
a: lnte rn os,

personales en
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verif¡caciones, revisiones y demás actos de fiscalizació
Por lo anterior, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, procedió a informar el número de part¡cipantes que
realizaron y acreditaron con éxito el curso de capac¡tación a distancia, relacionados por cada unidad
administrativ eneci

EsimportanteprecisarqUe,atravésdeIaplataformad"tcu,t'@
pueden encontrar diversos cursos de capacitación a d¡stancia, por lo que la Únidad de Transparencia
elaboró una Guia de Acceso al sitio CEVINAI, misma que se adjunta a Ia presente Acta como ANEXg 4. -----
Asimismo, se puso a disposición de los miembros del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General, la lista de Servidores Públicos que realizaron y acreditaron el mencionado curso, la cual
fue remit¡da mediante correo electrónico al lnst¡tuto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación
PÚbl¡ca y Protección de Datos Personales (lNAIP) para la comprobación correspondiente, misma que
quedará a resguardo de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, y se anexa a
la presente Acta como ANEXO 5.

Ser,vidores Públicos que conforman la Secretaría de la Contraloría General.

de sus facultades y funciones como son los
aud¡torías, inspecciones, investigac¡ones,

externaron
de todos

Para concluir el presente punto del orden del día, los miembros del comité de Transparencia,
compromiso con los mecanismos de capacitac¡ón que son para beneficio y preparación

d) Plan de trabajo para la verificación de la información publ¡cada por las unidades adm¡n¡strativas de la
Secretaría de la contraloríe General en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a las
obligaciones de transparencia del artículo 7o y 71 de la Ley General d'e Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública. -------------
Procediendo con el inciso d) del punto lll del orden del día, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité, en uso de la palabra, precisa manifestarse respácto al plan de Trabajo para la
verificación de la información publicada por las unidades admin¡strat¡vas de la Secretarla de la ContralorÍa
General, en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a las obligaciones de transparenc¡a
del artículo 70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforgración Pública, de acuerdo a la
siguiente inf ormación y metodología:
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UNIDAD ADI,IINISTRATIVA NÚ].TERo DE
PARTICIPANTES

Despacho de la C. Secretar¡a 2
Subsecretaría del Sector Estatal y paraestatal

1

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado
Dirección de Auditoría del Sector Paraestatal 28
D¡r"""ión d" A.unto. Juridi"or y S¡tuu"ión pát@
Dirección de Normat¡vidad, Quejas y Responsab il¡qades 4
Dirección de Administración 7
Dirección de Programas Federales B

Dirección de Auditoría de TecnologÍas de la lnformación T 2

TOTAL N
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Oue, con motivo de la actual situación de contingencia sanitar¡a, derivado del contag¡o del coronavirus

C0VID-19, el díajueves 26 de marzo de 2020, se notificó via correo electrónico a los titulares de las unidades

administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, el Acuerdo General emitido el25 de marzo de 2020
por el H. Pleno del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales, referente a la ampliación del periodo de carga de información de las obligaciones de

transparencia de los sujetos obligados del Estado de Yucatán, correspondiente al primer trimestre de 2020.
En consecuencia, se amplió el plazo para la carga y actualización de la información por 31 dÍas naturales,
teniendo hasta el dÍa 31 de mayo del presente año, como últ¡mo día para realizar dicha carga y/o

actualizac¡ón.
que, con fundamento en el artículo 45 fracción lde la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el numeral décimo fracción ll de los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de transparencia, a partir
del lunes 20 de abril de 2020, la Unidad de Transparenc¡a de la SecretarÍa de la Contraloria General, dio inicio
con la verificación de la información de las obligaciones de transparencia, publicada en la Plataforma
Nacionalde Transparencia (PNT)a través del Sistema de Portales de 0bligaciones de Transparencia (SIPOT).

Lo anterior, con el objetivo de verificar que cada una de las unidades administrativas pertenecientes al

sujeto obligado, cumplan con lo establecido en los Lineamientos Técn¡cos Generales mencionados, y

sobretodo, con los tiempos de conservación y actualización de la misma. En consecuencia, se procedió a

listar en una cédula de observaciones, los elementos ¡dentificados que deberán solventarse para cumplir en

tiempo y forma con la carga y actualización de la inf ormación, de acuerdo a lo establecido por la Ley General

de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública y los Lineamientos Técnicos Generales emitidos por el

Sistema Nacional de Transparencia.
En ese sentido, siguiendo con el Plan de trabajo para la verificación de la información publ¡cada por las

unidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría General en la Plataforma Nacional de

Transparencia, correspondiente a las obligaciones de transparenc¡a del artículo 70 y 71 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el día jueves 30 de abril de 2020, como Titular de la Unidad

de Transparenc¡a, mediante correo electrónico, rem¡tiré a los Titulares de las unidades administrativas de

este sujeto obl¡gado, las Tablas de Aplicabilidad de 0bligaciones Comunes y Especificas, correspondientes
al ejercicio 2020, aprobadas por el Comité de Transparencia de la Secretaría. De ¡gual forma, se informará
de la metodología de trabajo para la notificación de las observaciones identificadas durante la verificación
realizada, misma que se basa en la realización de reuniones virtuales programadas para las dos prime\s
semanas del próximo mes de mayo de 202O, las cuales se realizarán a través de modal¡dad R
videoconferencia, con cada uno de los responsables de la carga de información de las unida§
admin¡strat¡vas que conforman la Secretaría. --- ------:- \
En consecuencia, se presenta el calendario de trabajo propuesto para la realización de las reuniones de \
trabajo virtuales con cada uno de los responsables de la carga de información de las unidades
admin¡strativas que conforman la SecretarÍa, estableciendo fecha y hora de reunión, unidad adminlstrativa
correspondiente, nombre del responsable y fracciones aplicables del artículo 70 y 71 de la Ley General de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública. ANEXO 8. -----------
De igual forma, se presenta a los miembros del Comité de Transparencia, el formato de Minuta de Reunión

a través de la cual se presentarán los datos de la reunión, los participantes, la metodología de la verificación 1
de las obligaciones de transparenc¡a, los temas tratados, las observaciones notllcadas por la Unidad de \\
Transparencia, los compromisos asumidos y la fecha establec¡da para el seguifliento y verificación nor (J

l- d,f,c o Adm nisr'¿trvo Srglo XXl. J
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parte de la Unidad de Transparencia, dicho formato será elaborado por cada reun¡ón virtual que se realice
con cada responsable de carga de información de ias unidades adm¡nistrativas que conforman nuestra
Dependencia y será suscrita por los que en la reunión intervengan. ANEXO Z. ------_--Posterior a la presentación del Plan de Trabajo para la verificación de la información publicada por las
unidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, en la Plataforma Nacional de
Transparencia, correspondiente a las obligac¡ones de transparencia, los miembros del Comité de
Transparencia procedieron a expresar que el trabajo a realizar será de vital importancia para la
Dependencia, toda vez que el lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Protección de Datos Personales, tiene entre sus fun ciones, realizar el"Proqromo de Ver¡f¡cocíón y Vigitoncíá"
al término de cada ejercic¡o fiscal, mismo que tiene como objetivo, evaluar el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación,
pudiendo verificar aleatoriamente a los sujetos obligados que conformamos el Poder Ejecutivo, por tal
mot¡vo, realizando procedimientos de verificación internos, podremos ¡dentificar áreas de oportunidad y
trabajar en conjunto, unidades administrat¡vas y Un¡dad de Transparencia, para incrementar el índice de
cumplimiento y efectuar en tiempo y forma lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación de la Información, respetando los tiempos de conservación y actualización de la información
que nos correspo n de. -------------
Por lo anterior, no presentándose objec¡ones a lo manif estado, los miembros del Comité de Transparencia,
procedieron a votar para aprobar la implementación del Plan de Trabajo para la verificación de la
información publicada por las unidades adm¡nistrativas de la Secretaria de la Contraloría General, en la
Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a las obligaciones de transparencia.
lv. acuerdos del comité dr Transparencla de la s€cretaía de la contraloría General.
El Comité
Estado de
marco de
acuerdos:

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA ICf ISOIN91I2O2O
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General APRUEBA pOR UNANI¡.IIOAD DE
VOT0S la implementación del Plan de Trabajo para la verificación de la información publicada por ¡qs
unidades administrativas de ia Secretaría de la Contraloría General, en la Plataforma Nacional d\
Transparencia, correspondiente a las obligaciones de transparencia, mismo que se realizará durante el me$
de mayo del presente ejercicio por el personal adscrito a la Unidad de Transparencia en conjunto con loN
responsables de la carga de información de las obligaciones de transparencia correspo n d ientes a las \
unidades administrat¡vas que conforman la Secretaría de la Contraloría General, en cumplimiento con el \
artículo 45 fracciones l, Vll, Vlll y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública y el
numeral Décimo fracción ll de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y
estandarización de Ia información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción lV del
artículo 3l de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben dediJunqjr los
sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Tran
expuesto en el punto lll inciso d) de la presente Acta, se instruye al Tjtular de
para real¡zar la notificación del sentido del presente Acuerdo.

de Transparencia de la Secretarla de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones puestas a su disposición en el
lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve em¡tir los siguientes
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V. Clausura de la seslón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Primera Sesión 0rdinaria correspondiente al año 2020 del Comité
de Tra n spa ren cia de la tralorÍa General, siendo las quince horas con c¡ncuenta y cinco
minutos, del día dos mil ve¡nte, prev¡a lectura de lo acordado firman, al margen
de la primera y todos los que en ella intervinieron

Director de Admln

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

L.C.

Jefe
Ma rtínez Herrera
de Transparencia

de la última de sus

os Jurídicos y Situación
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LISTA DE ASISTENCIA

PR¡I'IERA s¡stór oRDtNARtA 2o2o

COMTÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíI oe ua coNTRALonía oeuenal

27 DE ABRIL DEzOzO

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS NIRTíNTZ HERRERA

SEcRETARIo rÉcN¡co
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